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CONCEJO DE SANTIAGO DE CALI

CONCEJO ACUERDO N° DE 2022SANTIAGO DE CALI

"POR EL CUAL SE CREAN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE PROTECCIÓN ANIMAL-UAEPA Y LA INSPECCIÓN DE POLICÍA 
URBANA DE PROTECCIÓN ANIMAL, DE SANTIAGO DE CALI 
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.”

EL CONCEJO DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, en uso de sus funciones 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Constitución Política en 
su artículo 313, numerales 3 y 6, el artículo 32 de la ley 136 de 1994, modificado por 
el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012, los artículos 49, 50, 67 de la Ley 489 de 1998, 
el art 9 de la Ley 11 de 1986.

CAPITULO I

Creación, Objeto, Domicilio, responsabilidades y recursos

Artículo 1o: CREACIÓN. Créase la Unidad Administrativa Especial de Protección 
Animal - UAEPA como un organismo del Sector Central de la Administración Distrital, 
sin personería jurídica, con autonomía administrativa y financiera, adscrita al 
Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente - DAGMA -.

Parágrafo 1: En desarrollo de la autonomía financiera y presupuestal, la Unidad 
Administrativa Especial de Protección Animal, podrá administrar sus propios 
recursos financieros, ejecutar las acciones necesarias para la captación de ingresos, 
pago de las obligaciones exigibles, y en general para lograr un manejo presupuestal 
que permita agilidad y eficacia en el cumplimiento de las responsabilidades de la 
Unidad. Igualmente, contará con un área de tesorería y llevará la contabilidad 
conforme a las normas legales.

También tendrá la capacidad de contratar y comprometerse a nombre de la entidad 
territorial de la cual hace parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones 
incorporadas en la respectiva sección, en virtud de lo dispuesto en el artículo 110 del 
Decreto Ley 111 de 1996 o a norma que lo modifique o sustituya.

Parágrafo 2. En desarrollo de la autonomía administrativa la Unidad Administrativa 
Especial de Protección Animal se organizará de acuerdo con las necesidades para 
garantizar el cumplimiento de sus funciones y la prestación de los servicios a su 
cargo, de conformidad con la planta de personal que se le asigne.

Parágrafo 3. Dentro de la Estructura Administrativa y Funcional de Santiago de Cali, 
se adiciona como organismo adscrito al Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible la 
Unidad Administrativa Especial de Protección Animal -UAEPA- que por este Acuerdo 
se crea.

Artículo 2o: OBJETO. Objeto. La Unidad Administrativa Especial de Protección 
Animal tiene por objeto la protección y bienestar de los animales existentes en el 
Distrito de Santiago de Cali. Para el efecto le corresponde la elaboración, la 
ejecución, la implementación, la coordinación, la vigilancia, la evaluación y el
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DE PROTECCIÓN ANIMAL-UAEPA Y LA INSPECCIÓN DE POLICÍA 
URBANA DE PROTECCIÓN ANIMAL, DE SANTIAGO DE CALI 
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.”

seguimiento de programas, proyectos y gestiones encaminados a brindar atención 
integral a esta población.

Artículo 3o: DOMICILIO. El domicilio de la Unidad Administrativa Especial de 
Protección Animal - UAEPA- será la ciudad de Santiago de Cali, Distrito Especial, 
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios.

Artículo 4o: RESPONSABILIDADES. Para el cumplimiento del objeto, la Unidad 
Administrativa Especial de Protección Animal, cumplirá las siguientes 
responsabilidades:

RESPONSABILIDADES RELACIONADAS CON LA LABOR ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA

1. Administrar técnica y operativamente todos los equipamientos públicos 
destinados a la protección y bienestar animal y los bienes que se adquieran a 
cualquier título para tal fin.

2. Operar el Centro de Protección y Bienestar Animal de Santiago de Cali, el hogar 
de paso y el Centro de Atención y Valoración de animales silvestre.

3. Realizar las adecuaciones necesarias y el mantenimiento de todos los bienes a 
su cargo.

4. Velar por la correcta prestación de los servicios a cargo de la unidad y el 
cumplimiento de su objeto.

5. Formular y estructurar el modelo operativo por procesos en relación con las 
funciones de la UAEPA.

RESPONSABILIDADES RELACIONADAS CON ASUNTOS NORMATIVOS Y DE 
ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL

¡r1)
1. Formular y adoptar las políticas, planes generales, programas y proyectos para 

la protección y atención integral de los animales y aportar a otras políticas 
públicas.
Formular, implementar, realizar seguimiento y evaluación de políticas públicas 
de protección animal.
Diseñar y liderar estrategias de articulación para el desarrollo de proyectos de 
interés común para promover una convivencia respetuosa entre los animales y 
la comunidad.
Promover iniciativas en normatividad que beneficien la ética interespecie y el 
bienestar de los animales y sus ecosistemas.
Propiciar y liderar relaciones interinstitucionales con instituciones públicas y 
privadas del orden nacional e internacional, que puedan aportar recursos o 
fortalecer técnicamente el desarrollo de las actividades de la Unidad.
Participar con los demás organismos y entidades de la Administración Distrital

2.

3.

4.

5.

6.
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en la asesoría para la construcción y ejecución de nuevas estrategias, planes 
programas y proyectos que propendan por el bienestar animal.

RESPONSABILIDADES RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS VETERINARIOS 
Y ASISTENCIALES

1. Realizar actividades de albergue y atención médica primaria a los animales que 
ingresen y sean atendidos en las instalaciones a su cargo.

2. Llevar a cabo campañas de atención veterinaria extramurales orientadas a 
promover una cultura de la prevención y cuidado de los animales

3. Realizar actividades de protección y esterilización de poblaciones animales según 
criterio técnico.

4. Garantizar la asistencia integral para los animales que se encuentren a su 
cuidado.

5. Realizar la rehabilitación o/y disposición final de los animales que se encuentren 
bajo su cuidado.

6. Promover la prestación de servicios diagnósticos y de medicina especializada a 
través de diversos métodos y tecnologías disponibles.

7. Adoptar e implementar protocolos de atención médico veterinaria y asistencial 
con los más altos estándares de calidad, orientados a garantizar la salud física y 
emocional de los animales.

RESPONSABILIDADES RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS DE ADOPCIÓN 
RESCATE Y ATENCIÓN AL MALTRATO ANIMAL

1. Liderar la articulación de la estrategia para el albergue y hogar de paso de los 
animales que estén bajo su custodia.

2. Dirigir el programa oficial de adopciones de animales domésticos del Distrito 
garantizando en todo momento la integridad de los animales y la idoneidad de los 
adoptantes.

3. Acompañar y prestar apoyo técnico a las autoridades competentes en operativos 
de inspección, vigilancia y control relacionados con los animales.

4. Orientar a la ciudadanía en temas jurídicos relacionados con casos de crueldad 
animal, conflictos Interespecie o de convivencia.

5. Promover y hacer seguimiento a las denuncias o acciones y procesos legales 
para proteger y salvaguardar la vida e integridad de los animales que se 
encuentren en estado de vulnerabilidad.

6. Expedir y aportar conceptos técnicos en temas de protección y bienestar animal.
7. Articularse con los distintos actores y grupos de interés que tengan incidencia en 

la protección y el bienestar de los animales para crear estrategias de prevención 
y atención de la fauna en el Distrito.
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RESPONSABILIDADES ASOCIADAS A LOS SERVICIOS EDUCATIVOS Y DE 
INVESTIGACIÓN

1. Establecer programas de Educación y Cultura para la ciudadanía y en especial 
para los niños, niñas y adolescentes en materia de protección y cuidado animal.

2. Instaurar programas de capacitación con visión Interespecie para todos los 
servidores públicos, defensores de los animales y demás entidades que lo 
requieran.

3. Diseñar e implementar programas de formación dirigidos a trabajadores, 
emprendedores y empresarios de oficios asociados al cuidado animal y su uso 
en la prestación de servicios.

4. Promover el desarrollo de proyectos de investigación que contribuyan a generar 
conocimiento en torno a los animales y su interrelación con el ecosistema, la 
salud y el Bienestar Social.

5. Las demás permitidas por la legislación colombiana y las necesarias para el 
cumplimiento de su objeto.

Parágrafo 1. El Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente - 
DAGMA- como máxima autoridad ambiental en el perímetro urbano de Santiago de 
Cali, continuará ejerciendo las funciones de inspección, vigilancia y control respecto 
a los animales silvestres que por Ley son de su competencia.

Parágrafo 2. La Secretaría Distrital de Salud continuará ejerciendo las funciones de 
promoción, prevención, inspección, vigilancia y control sanitario e investigación 
zoonótica, que por ley son de su competencia en todo el área urbana y rural del 
Distrito Especial de Santiago de Cali.

Parágrafo 3. La Unidad Administrativa Especial de Protección Animal - UAEPA - 
será el organismo encargado de la custodia material de los animales a cargo de la 
administración distrital de Santiago de Cali.
Parágrafo 4. La Unidad Administrativa Especial de Protección Animal - UAEPA se 
habilitará para prestar servicios veterinarios.

Artículo 5o: RECURSOS. Los recursos y el patrimonio de la Unidad Administrativa 
Especial de Protección Animal -UAEPA- de Santiago de Cali, están constituidos por:

1. Las transferencias que para su funcionamiento el Distrito de Santiago de Cali 
afore anualmente en el presupuesto general de rentas y gastos.

2. Las sumas, valores o bienes que reciba por la prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y demás operaciones que realice en cumplimiento de las 
funciones que le asignen, y de la venta de bienes y servicios propios de 
responsabilidades.

3. Los recursos que a través de negocios jurídicos se reciban de entidades públicas Y 
o privadas para el desarrollo de los programas y proyectos de la UAEPA.

0)

sus
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4. Los recursos que reciba a título de donaciones, legados y asignaciones de 
personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, gobiernos o entidades 
gubernamentales extranjeros, organismos internacionales uorganizaciones de 
cualquier naturaleza local, nacional o internacional.

5. Los recursos que se generen por las sanciones económicas derivadas de la 
imposición de multas por maltrato animal, consagradas en las leyes 1774 y 1801 
de 2016, conforme a lo dispuesto por el artículo 3 del Acuerdo 0525 de2021. En 
todo caso los recursos se ejecutarán respetando lo dispuesto en las normas 
enunciadas.

6. Los bienes que la UAEPA adquiera a cualquier título.
7. Los demás que adquiera o le sean asignados a cualquier título.

Artículo 6o. DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. La Dirección y 
Administración de la Unidad Administrativa Especial de Protección Animal -UAEPA, 
estará a cargo de un(a) Director (a) General, quien será empleado público, de libre 
nombramiento y remoción de la Administración Central Distrital, designado por el 
alcalde del Distrito Especial de Santiago de Cali.

La Unidad Administrativa Especial de Protección Animal -UAEPA contará con una 
instancia consultiva para estudiar, discutir, apoyar y hacer recomendaciones para la 
toma de decisiones en el marco de las políticas y estrategias que en el ámbito de la 
protección y bienestar animal se deban adoptar en el Distrito Especial de Santiago 
de Cali.

Artículo 7o. CONSEJO CONSULTIVO. La Unidad Administrativa Especial de 
Protección Animal tendrá un Consejo Consultivo ad Honorem, de carácter asesor, 
integrado de la siguiente manera:

1. El Alcalde o su delegado, quien lo presidirá.
2. El Director(a) del Departamento Administrativo de Gestión del Medio 

Ambiente-DAGMA, o quien haga sus veces.

3. El Secretario(a) de Salud Publica, o quien haga sus veces.
4. Un representante del sector académico que pertenezca a una de las instituciones 

de educación superior que cuenten con programas de medicina veterinaria y 
demás carreras afines o relacionadas con la atención de animales.

5. Un representante de las entidades legalmente constituidas que velen por la 
protección animal en Santiago de Cali.

El Director general de la Entidad asistirá con voz pero sin voto al Consejo Consultivo.

Parágrafo 1o. La Secretaría Técnica del Consejo Consultivo la ejercerá el funcionario
de más alto nivel de la UAEPA que le siga al director General.

Parágrafo 2o. La designación de los dos miembros externos estará sujeta
proceso de selección

a un
que asegure que los mismos tengan la idoneidad necesaria y y
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CONCEJO ACUERDO N° 03¿h3 DE 2022
SANTIAGO DE CALI

"POR EL CUAL SE CREAN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE PROTECCIÓN ANIMAL-UAEPA Y LA INSPECCIÓN DE POLICÍA 
URBANA DE PROTECCIÓN ANIMAL, DE SANTIAGO DE CALI 
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DISPOSICIONES.”

que no estén expuestos a conflictos de intereses que limiten su independencia. El 
Alcalde reglamentara el proceso de elección de los miembros externos.

Artículo 8o. FUNCIONES DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PROTECCIÓN ANIMAL-UAEPA.

Son funciones del Consejo Consultivo, las siguientes:

1. Ser el órgano consultivo para todos los asuntos que requiera el Director General.
2. Asesorar al director general en la adopción de las políticas y expedición de 

normas relacionadas con la protección animal.
3. Formular las recomendaciones sobre los planes, programas y proyectos que 

contribuyan al mejoramiento de la Unidad, que se presenten a su consideración.
4. Evaluar los avances en la implementación de las políticas, planes, programas y 

proyectos y plantear las recomendaciones a que haya lugar.
5. Evaluar los informes de ejecución que le sean presentados por el director, 

para hacer seguimiento oportuno y efectivo del cumplimiento de las políticas y 
los objetivos estratégicos trazados a fin de formular sugerencias, 
recomendaciones y proponer correctivos.

6. Socializar y discutir a su interior las propuestas de políticas, normas y 
procedimientos, diseñados por la Unidad en ejercicio de sus funciones.

7. Recomendar la formulación de una política de mejoramiento continuo de la 
Unidad así como los programas orientados a garantizar su desarrollo 
administrativo.

8. Conceptuar acerca de los estatutos internos de la entidad y cualquier reforma 
que a ellos se introduzcan.

9. Vigilar el buen manejo de los recursos económicos de la Unidad Administrativa 
especial, y en especial de aquellos que se perciban cuando la entidad preste 
servicios médicos y etológicos a particulares.

10. Emitir concepto no vinculante acerca de las modificaciones de los precios de las 
tarifas de los Servicios médicos y etológicos prestados a la comunidad en 
materia de atención animal.

11 .Adoptar y modificar su propio reglamento.

Parágrafo: Recomendaciones del Consejo Consultivo. Las recomendaciones 
formuladas por el Consejo Consultivo no serán obligatorias ni vinculantes, por lo 
tanto no constituyen pronunciamientos o actos de la Unidad Administrativa de 
Protección Animal-UAEPA-.

CAPÍTULO II

De la estructura, funciones y grupos de trabajo
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DE PROTECCIÓN ANIMAL-UAEPA Y LA INSPECCIÓN DE POLICÍA 
URBANA DE PROTECCIÓN ANIMAL, DE SANTIAGO DE CALI 
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.”

Artículo 9o. ESTRUCTURA. La estructura de la Unidad Administrativa Especial de 
Protección Animal, será la siguiente:

1. Consejo Consultivo
2. Dirección General
3. Inspección de Policía Urbana de Protección Animal

Parágrafo 1. La ejecución de las funciones y servicios se ejecutarán con la planta 
de cargos que el Alcalde determine de acuerdo a los estudios técnicos y financieros 
realizados, y que forman parte integral del presente Acuerdo.

Parágrafo 2. La Dirección de la Unidad Administrativa Especial de Protección Animal 
podrá conformar los grupos de trabajo requeridos a fin de garantizar el efectivo 
cumplimiento de las responsabilidades y funciones asignadas.

Artículo 10°. FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL. Son funciones de la 
Dirección General las siguientes:

1. Proponer al organismo al que está adscrito las políticas que, en relación con los 
asuntos a su cargo, deban expedirse.

2 Proponer al organismo al que está adscrito los proyectos de actos 
administrativos que deban proferirse por parte del Concejo distrital, del 
alcalde, o del respectivo secretario o director de departamento administrativo,en 
relación con los asuntos a su cargo.

3. Orientar, dirigir y controlar el ejercicio de las funciones de los grupos de trabajo 
y personal a su cargo, en condición de jefe del organismo.

4. Proponer la política general interna del organismo y evaluar y aprobar los planes 
anuales de las actividades del mismo, conforme a los lineamientos que señale el 
alcalde y el organismo principal al cual está adscrito.

5. Ejercer la facultad nominadora de conformidad con los actos que expida el 
alcalde.

6. Ordenar el gasto asignado al organismo, de conformidad con los actos 
administrativos que expida el Alcalde.

7. Celebrar los contratos y negocios jurídicos a nombre del organismo de 
conformidad con las normas orgánicas de presupuesto y el Estatuto Generalde 
Contratación Estatal

8. Ejercer las funciones a cargo del organismo y delegarlos en caso de considerarlo 
necesario.

9. Articularse con los otros organismos y entidades de la Administración Distrital en 
los procesos de reconvención o sustitución de actividades económicas que 
utilicen animales en su operación o ejercicio.

10. Las demás que le señalen las normas legales vigentes relacionadas con las

u
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CONCEJO ACUERDO N° £^543 DE 2022
SANTIAGO DE CALI

"POR EL CUAL SE CREAN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE PROTECCIÓN ANIMAL-UAEPA Y LA INSPECCIÓN DE POLICÍA 
URBANA DE PROTECCIÓN ANIMAL, DE SANTIAGO DE CALI 
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.”

funciones y objetivos generales de la entidad y que no estén expresamente 
atribuidas a otra autoridad.

Artículo 11°. RÉGIMEN DE PERSONAL. Los servidores de la Unidad, en materia 
de administración de personal y de carrera administrativa, se regirán por lo 
establecido en la Ley 909 de 2004, el Decreto 2400 de 1968 y las demás normas 
que los modifiquen, adicionen o sustituyan.
En materia salarial se regirán por lo dispuesto por el Alcalde conforme los decretos 
expedidos por el gobierno nacional, y frente al régimen prestacional se regirán por lo 
dispuesto en la Constitución y la Ley.

Artículo 12°. CONTROL INTERNO. La Unidad Administrativa Especial de 
Protección Animal -UAEPA, estará sujeta al direccionamiento y asesoría del 
Departamento Administrativo de Control Interno, entidad encargada del seguimientoy 
evaluación de los sistemas de gestión y control interno de los organismos del sector 
central de la Administración Distrital según lo dispuesto en el DecretoExtraordinario 
No. 411.0.20.0516 de 2016.

Artículo 13°. MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN-MIPG Y 
SISTEMAS DE GESTIÓN INTEGRADOS. La Unidad Administrativa Especial de 
Protección Animal -UAEPA estará sujeta a los lineamientos del Departamento 
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional, organismo encargado de 
coordinar los sistemas de gestión y control integrados de la administración central, 
según lo dispuesto en el Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0516 de 2016 o el acto 
administrativo que lo modifique, sustituya o adicionen.

La Unidad Administrativa Especial de Protección Animal -UAEPA, estará sujeta a 
auditorías de seguimiento y cumplimiento por parte de los entes externos de control 
dada su naturaleza de entidad centralizada.

itD Artículo 14°. CONTROL DISCIPLINARIO. La Unidad Administrativa Especial de 
Protección Animal -UAEPA como organismo de la Administración Central de 
Santiago de Cali, estará sujeta a las funciones y competencias que para este efecto 
ejerce el Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno según lo 
dispuesto en el artículo 50 del Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0516 de 2016

Artículo 15°. COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL. La Unidad 
Administrativa Especial de Protección Animal -UAEPA como organismo de la 
Administración Central de Santiago de Cali, estará sujeta a las regulaciones y 
reglamentaciones que para este efecto expida el Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial, como instancia administrativa para el estudio, el análisis y formulación de 
políticas en materia de defensa judicial, y prevención del daño antijurídico del Distrito 
Especial de Santiago de Cali. V/
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"POR EL CUAL SE CREAN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE PROTECCIÓN ANIMAL-UAEPA Y LA INSPECCIÓN DE POLICÍA 
URBANA DE PROTECCIÓN ANIMAL, DE SANTIAGO DE CALI 
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.”

CAPITULO III

De la Creación de la Inspección de Policía Urbana de Protección Animal

Artículo 16. Inspección de Policía Urbana de Protección Animal. Créese la 
Inspección de Policía Urbana de Protección Animal de categoría primera, adscrita a 
la Unidad Administrativa Especial de Protección Animal - UAEPA-, para la gestión y 
atención de quejas y denuncias presentadas por maltrato animal, acorde con lo 
dispuesto en la Ley 84 de 1989 modificada por la Ley 1774 de 2016; los 
comportamientos contrarios a la convivencia contemplados en la Ley 1801 de 2016; 
y las demás disposiciones que los modifiquen, complementen o adicionen.

Parágrafo. El alcalde de Santiago de Cali asignará el personal que requiera la 
Inspección de Policía creada en el presente artículo.

Artículo 17°. ÁMBITO DE COMPETENCIA TERRITORIAL. La Inspección dePolicía 
Urbana de Protección Animal tendrá competencia en el Distrito de Santiago de Cali.

Artículo 18°. DE LA SEDE. La Inspección de Policía Urbana de Protección Animal, 
tendrá su sede en las instalaciones del Centro de Bienestar Animal del Distrito de 
Santiago de Cali.

CAPITULO IV

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 19°. AUTORIDAD ESPECIAL DE POLICÍA EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN ANIMAL. La Dirección del Departamento Administrativo de Gestión 
del Medio Ambiente-DAGMA, será una autoridad especial de Policía, y la encargada 
de conocer, dar trámite y decidir los recursos de apelación de las decisiones que 
profiera el Inspector de Policía Urbano de Protección Animal Categoría 1a. Respecto 
de los comportamientos contrarios a la convivencia en los siguientes asuntos:

u

1. Comportamientos que afectan las especies animales, entre los que se destacan 
la extracción, tráfico, tenencia, comercialización y movilización ilegal, entre otros, 
establecidos en la Ley 1801 de 2016.

2. Comportamientos que configuren actos dañinos y de crueldad contra los 
animales que no causen la muerte o se trate de lesiones que menoscaben 
gravemente su salud o integridad física de conformidad con lo dispuesto porla 
Ley 84 de 1989, modificada por la Ley 1774 de 2016.

3. Los comportamientos contrarios a la convivencia que afectan la relación con los 
animales contemplados en la Ley 1801 de 2016.
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4. Las demás que le sean asignadas conforme a la naturaleza de la materia a 
conocer.

Artículo 20°. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial del Distrito de Santiago de Cali, y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

EL PRESIDENTE:

É¿ 'FABIO AtóNSO ARROYAVE BOTERO

j)EL SECRETARIO:

\

HERBERT LOBATON CURREA

CERTIFICO: Que el presente Acuerdo fue aprobado y discutido en los términos de 
la Ley 136 de 1994, en los dos debates reglamentarios verificados en días diferentes, 
así: Primer Debate en las Sesiones ordinarias de la Comisión Segunda o de Plan y 
Tierras, el día 18 de noviembre del año 2022, y en Segundo Debate de las Sesiones 
ordinarias de la Corporación el día 29 de noviembre del año 2022.‘í

\

HERBERT LOBATON CURREA 
SECRETARIO GENERAL

Proyectó: MILENA ECHEVERRY GAVIRIA. - SECRETARIA 
Revisó: Dr. HERBERT LOBATON CURREA- SECRETARIO GENERAL
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ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Santiago de Cali, 7 de Diciembre del 2022, recibido en la fecha va al Despacho del 
Señor Alcalde para su Sanción el Acuerdo 0543 de 2022 "POR EL CUAL SE 
CREAN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PROTECCION ANIMAL - 
UAEPA - Y LA INSPECCION DE POLICIA URBANA DE PROTECCION ANIMAL, 
DE SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 
TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.”

JORGE IVAÍj 
Alcalde Distrita

.ODRINA GOMEZ 
de Santiago de Cali

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Santiago de Cali, a los 7 días del mes de Diciembre de 2022

Publicado en el Boletín Oficial No. Constando de 12 folios.
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